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LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS CUMBRES UE-ALC

La Unión Europea (UE) ha acompañado desde sus inicios los esfuerzos de América Latina y El Caribe (ALC) por lograr los mayores beneficios del mundo globalizado, entendiendo que la integración y la cooperación entre Estados y pueblos es la única manera de asegurar el desarrollo de los países más pobres y disminuir las amenazas que genera la desigualdad: procesos migratorios de difícil control, narcotráfico y crimen organizado, odios raciales y sociales que ponen en peligro la democracia y la consolidación de la paz, como un objetivo central del sistema multilateral y que tiene su base en las devastadoras consecuencias de las dos guerras  mundiales de principios del siglo XX.

Los principios generales y las coincidencias de valores entre la UE y ALC ya están suficientemente establecidos. Hay programas de cooperación en marcha, hay definiciones y esfuerzos institucionales importantes en ambos lados. Ahora es necesario focalizar más aún los esfuerzos, en una agenda común de largo plazo, que ayude a consolidar la Asociación y darle proyección estratégica y prospectiva, atendiendo a que los escenarios futuros nos muestran una ALC en riesgo de marginalización, a menos que se corrijan los graves problemas sistémicos que afectan su desarrollo y aumentan la brecha con los países avanzados.

INTEGRACIÓN EN ALC
Desde hace más de 35 años se ha contado con áreas de integración subregional en ALC. Por esta vasta experiencia es tan valiosa la contribución de los principales mecanismos de integración latinoamericana, y sus evaluaciones son de suma importancia para la confección de la agenda de la próxima cumbre UE/ALC de Lima.

Las áreas de integración subregional en ALC son:
· Comunidad del Caribe (CARICOM)

· Sistema de Integración Centroamericana (SICA)

· Comunidad Andina de Naciones (CAN)

· Mercado Común del Sur (MERCOSUR)

IV CUMBRE UE-ALC DE VIENA
Viena 2006 representó un gran avance en la construcción de una estrategia birregional, pues una vez más los países europeos y latinoamericanos ratificaron sus principios y valores fundamentales compartidos, su firme creencia en la democracia y el Estado de Derecho, el respeto, la promoción y protección de los derechos humanos, la necesidad de la erradicación de la pobreza, el desarrollo social y económico, el respeto al derecho internacional, junto con un fuerte e indispensable apoyo al sistema multilateral.

V CUMBRE UE-ALC DE LIMA  
Para poder hablar de una cumbre más o menos exitosa hace falta reunir una gran cantidad de elementos muy diversos y la mayoría de ellos vinculados a la convocatoria, agenda y logística de las delegaciones oficiales. 

Pero también es indispensable encontrar un cierto equilibrio entre los reclamos y las actividades de la sociedad civil, y el instinto casi natural de los aparatos gubernamentales de no salir del terreno intergubernamental. 
Lo importante de una cumbre no es solamente que se realice, sino que fuerce a los aparatos gubernamentales a realizar una serie de trabajos preparatorios y a llevar a cabo negociaciones. Nos fuerza a ocuparnos de temas comunes a ambas partes, pero también de temas concernientes a la otra parte, de una manera sistemática y en una base muy amplia

Para una cumbre con 60 países, casi la tercera parte de los miembros  de la ONU, existe un peligro fatal: que cada uno de los participantes insista en hablar sobre cualquier tema de actualidad política para su país, y que intente asegurarse de que estos temas se vean también reflejados en la declaración final. 

 A pesar de lo dicho sobre la agenda, una cumbre  de esta magnitud no tiene lugar en un vacío político. Muchos temas conflictivos de actualidad –sobre todo temas ubicados dentro de ALC– afectarán al desarrollo y también a los resultados de la cumbre

RELACIONES UE-ALC 

a. Integración y Acuerdos de Asociación
La integración regional es una precondición para que el diálogo con Europa se pueda llevar a cabo en términos razonablemente equivalentes.

Europa tiene una fuerte organización integracionista y, por lo tanto, posee una sociedad políticamente organizada, con un esquema institucional sofisticado, con un desarrollo de competencias, funciones y cometidos y con una importante dosis de representatividad política, en oposición a Latinoamérica, región en la cual hay una frugalidad institucional manifiesta.

b. Migraciones y Remesas
Los nacionales de ALC localizados en UE y EE. UU. remiten a sus países de origen más dinero del que aporta el sistema financiero del Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional. 

Las remesas tienen una gran importancia en el fenómeno de la migración, no sólo como una solución personal, sino como un eventual instrumento de captación de ahorro obtenido en sociedades desarrolladas, para evitar que este mismo fenómeno se multiplique geométricamente.

c. Cambios Políticos

Tanto en ALC como en UE, se observan algunos elementos que no pueden estar ajenos a un examen detenido en el ámbito de las cumbres birregionales. Ambas regiones muestran cambios políticos significativos. 

En la Unión Europea, la ampliación, el proyecto constitucional, la participación en el diálogo mundial en torno al tema de la paz y la seguridad, plantean importantes problemas a la Unión, que no es ese mundo de fantasía que imaginamos en América Latina.

d. Multilateralismo
Un razonable acercamiento de posiciones entre la UE y Latinoamérica en la revisión del sistema de Naciones Unidas potenciaría la relación birregional de una manera visible hacia el mundo exterior, mucho más visible que los programas de cooperación o de asistencia técnica, por válidos que estos sean.

e. Agenda dinámica
Un desafío fundamental reside en la futura voluntad de trabajar juntos las cuestiones relativas al comercio internacional, al ejercicio del multilateralismo, a las inversiones, las drogas y las migraciones para comprobar, a través de las decisiones que se adopten, el nivel de solidez de nuestra Asociación estratégica. Resulta indispensable llevar a cabo un programa de trabajo entre cumbres y aumentar la constancia de los impulsos dados a la integración birregional. No es suficiente realizar este esfuerzo únicamente en las cumbres bianuales.

PARTICIPACIÓN DE SOCIEDAD CIVIL
La participación de la sociedad civil en el diálogo y la cooperación de la Unión Europea (UE) con América Latina (AL), está llamada a devenir uno de los componentes básicos de las relaciones entre las dos regiones. En efecto, tanto las instituciones de la UE, como los gobiernos latinoamericanos, han manifestado su disposición a dialogar con los actores no gubernamentales y a facilitar su participación en el diseño y ejecución de las políticas de desarrollo. 

La Comisión Europea, en su Comunicación sobre una nueva asociación UE/AL en los albores del siglo XXI, del 9 de marzo de 1999, mencionaba la necesidad de "desburocratizar y democratizar" las relaciones entre ambas regiones, permitiendo una mayor participación de la sociedad civil en el diálogo político y la cooperación. En esa perspectiva, la Comisión organizó el 12 de octubre del 2000, una consulta sin precedentes con la sociedad civil europea, sobre el futuro acuerdo de asociación estratégica con MERCOSUR 

El Consejo de Desarrollo de la UE, en su declaración adoptada el 10 de noviembre de 2000, también destacaba la importancia de la participación de la sociedad civil para crear mejores condiciones de equidad, de acceso de los pobres a los frutos del desarrollo y de refuerzo del tejido democrático. El Reglamento adoptado por el Consejo en 1998 sobre la cooperación descentralizada, pretendía precisamente "ayudar a que tenga un cambio auténtico a largo plazo en los procedimientos de cooperación al desarrollo de la Unión", a favor de un enfoque más participativo, que responda a las necesidades y a las iniciativas de las poblaciones de los países en desarrollo 

El Parlamento Europeo, a través de diferentes resoluciones sobre AL, ha sido aún más explícito, solicitando el establecimiento de foros consultivos con la sociedad civil y proponiendo la participación de ésta en los distintos procesos regionales de diálogo, mediante la organización de conferencias periódicas, la concesión a sus representantes del estatuto de observadores en las distintas conferencias ministeriales y facilitando su participación en los foros, comisiones y subcomisiones sectoriales correspondientes. 

La Declaración de Río de Janeiro suscrita por los jefes de Estado y de Gobierno de la UE, de AL y del Caribe, recordaba que "la cooperación internacional que involucre recursos públicos requiere de un diálogo en el cual participen tanto los gobiernos como la sociedad civil". 

1999
I Encuentro de Sociedad Civil Organizada – UE/ALC (CESE) 
2002
II Encuentro de Sociedad Civil Organizada – UE/ALC (CESE)

1er. Foro Euro-Latinoamericano-Caribeño de Sociedad Civil (ALOP)

2004
III Encuentro de Sociedad Civil Organizada -  UE/ALC (CESE)

2do. Foro Euro-latinoamericano-caribeño de 
Sociedad Civil (ALOP)

Enlazando Alternativas 1 (ASC)

2006 
IV Encuentro de Sociedad Civil Organizada – UE/ALC (CESE)

3er. Foro Euro-latinoamericano-caribeño de Sociedad Civil (ALOP)

Enlazando Alternativas 2 (ASC)

A llevarse a cabo

2007 
V Encuentro de Sociedad Civil Organizada – UE/ALC (CESE)

4to. Foro Euro-latinoamericano-caribeño de Sociedad Civil (ALOP)

Enlazando Alternativas 3 (ASC)
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